
 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN 

 

LUNES 8 DE MAYO DE 2023 
10:00 HORAS 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 

III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 18 de 

abril de 2023. 

 

IV.- Asuntos en cartera: 

 

a) Distribución del Oficio ACT/046/2023 del Tribunal Electoral del Estado de 

Yucatán, mediante el cual notifica sentencia sobre el expediente JDC-050/2022, 

relativo a un juicio para la protección de los derechos políticos del ciudadano, así 

como del oficio suscrito por el Ciudadano Fabián Andrés de Jesús Rivera Frías, 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Tixkokob, Yucatán;  

b) Continuación del análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona el inciso I) de la fracción XII  del artículo 43, se adiciona el artículo 

70 bis, se reforma la fracción XIV y se recorre la fracción XIV para pasar a ser la XV 

del artículo 71 todos de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de 

Yucatán, se reforma la fracción IX del artículo 2, la fracción II del artículo 5, el 

capítulo VIII Bis, el artículo 25 A y 25 B, para pasar a ser artículo 25 Bis y 25 Ter 

respectivamente, así como se adicionan los artículos 25 Quater y 25 quinquies, 

todos del Reglamento del Instituto de Investigaciones Legislativas del Poder 

Legislativo del Estado de Yucatán. Suscrita por las Diputadas Ingrid del Pilar Santos 

Díaz, Abril Ferreyro Rosado, Karem Faride Achach Ramírez, Karla Vanessa Salazar 

González, Manuela de Jesus Cocom Bolio, Dafne Celina López Osorio, Carmen 

Guadalupe González Martín y Melba Rosana Gamboa Ávila; y  
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c) Continuación del análisis de la de la Iniciativa con proyecto de Decreto por 

el que se reforma el primer párrafo del Artículo 36 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán, para establecer la obligación legal, que las 

sesiones de cabildo de los Ayuntamientos de carácter públicas, sean transmitidas 

en tiempo real, vía internet, suscrita por los Diputados Raúl Antonio Romero Chel, 

Rafael Alejandro Echazarreta Torres y la Diputada Fabiola Loeza Novelo. 

 

V.- Asuntos Generales. 

 

VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


